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Palma, a 24 de marzo de 2006
CARTA DE PRESENTACIÓN


La Associació Balear de la Classe Internacional Optimist (ABCIO) es una entidad, sin ánimo de lucro, constituida al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, registrada bajo el número 311000005667 del Registre d’Associacions de les Illes Balears.


Su objeto social lo constituye la promoción, dentro del ámbito de las Islas Baleares, de la práctica del deporte de la vela mediante la navegación en embarcaciones de la Clase Optimist (art. 2 de los Estatutos). 

Existen dos clases de socios: los Regatistas, destinatarios directos de los fines de la Asociación, y los Representantes, cuya finalidad es la de suplir la falta de capacidad jurídica de los primeros. Sus derechos y deberes están definidos en los artículos 5 y 6, entre los que destacan: el derecho de los Regatistas a ser oídos en las Asambleas; a elegir a los cargos representativos de la Asociación; a solicitar y recibir información relativa a su administración, y consultar los libros de la Asociación (de Actas, de Socios, de Contabilidad); y la obligación de la participación activa en las actividades de la Asociación y al sostenimiento económico de la misma. Para ser socio regatista se deberá estar en posesión de la Licencia Federativa expedida por la FBV, de la Tarjeta de la Clase Optimist expedida por la AECIO, y no exceder de la edad reglamentaria para la participación en las regatas de dicha clase; podrá ser Socio Representante cualquier persona mayor de edad que sea representante legal de un Socio Regatista.


El órgano soberano de la asociación reside en la Asamblea General, integrada por los socios regatistas y los socios representantes, y se reunirá, al menos, una vez al año. El órgano ejecutivo reside en la Junta Directiva, actualmente integrada por un Presidente (Ramón Lleonart), un Vicepresidente (Mario Barceló), un Secretario (Jaime Antich), una Tesorera-Contadora (Carmen Rosselló) y una Vocal (Carmen Sastre), estando prevista la incorporación de un vocal por Ibiza-Formentera y otro por Menorca en cuanto se constituya la Junta definitiva.


Desde que en el mes de septiembre de 2005 se acordó por la Asamblea de Secretarios Territoriales de la AECIO impulsar la creación de asociaciones de ámbito territorial, la de Baleares inició la fundación de esta asociación, que tuvo lugar el día 15 de octubre, fecha en que se aprobaron los estatutos, culminando el proceso administrativo de legalización el día 16 de febrero de 2006 con la obtención del número de Registro.


Una vez constituida, la Asociación comenzó a trabajar, ejerciendo las labores propias de su actividad:

· Reunión quincenal con el Presidente y el Técnico de la Federación Balear de Vela, al objeto de tratar los temas de actualidad referidos a la Clase.

· Diseño de una Base de Datos y una aplicación informática para el tratamiento y registro de los asociados de la Clase.

· Elaboración de un dossier para la captación de patrocinadores privados.

· Elaboración de un dossier para la obtención de subvenciones de entidades públicas.

· Entrevista con D. Antoni Palerm, Director del Área de Deportes de S’Institut de Serveis Socials i Esportius, al objeto de conseguir ayudas económicas para la Associació.

· Firma de un convenio con AGAMA para el patrocinio de su producto LACCAO en las regatas puntuables de Mallorca.

· Contratación de los servicios de un Jury Internacional (Lluis Miquel Horta) para su intervención en las regatas clasificatorias para campeonatos nacionales.

· Colaboración con la FBV en la elaboración de las modificaciones al Reglamento de Regatas.

· Organización, conjuntamente con la F.B.V., de las expediciones para la asistencia a la Copa y Campeonato de España 2006.

· Envío de la información recibida de AECIO a todos los clubes con regatistas asociados.

· Elaboración de notas de prensa relativas a la Associació, al objeto de darla a conocer públicamente.

· Confección de notas de prensa relativas a las regatas.

· Acuerdo con BANCA MARCH para el patrocinio de la indumentaria deportiva de nuestra selección autonómica en la Copa de España y en el Campeonato de España.

· Acuerdo de patrocinio con NAAIX para los regatistas asociados a ABCIO.

Y seguiremos intentando dar un mejor servicio a los asociados, a quienes solicitamos su colaboración haciéndonos llegar sus inquietudes, necesidades y preferencias, contactando bien personalmente con cualquier miembro de la junta, bien vía correo electrónico a nuestra dirección optimist@federacionbalearvela.org 

En nombre de la Junta Directiva recibe nuestro agradecimiento por la confianza depositada.

Ramón Lleonart Carbonell

Presidente
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